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Proceso: EJECUTIVO No. 2023-00114 
Demandante: EDGAR ALCIDES CHAVES TORRES 
Demandado: JAVIER GONZALEZ ABRIL 
  

Conforme a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se inadmite la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 
siguientes a la notificación personal de esta providencia, la parte interesada 
subsane los siguientes defectos, so pena de ordenar su RECHAZO.  
 

1- Se acompañe en debida forma los anexos ordenados por el artículo 
84 del Código General del Proceso, específicamente el contemplado en el 
numeral 3º relativo a los documentos que se pretende hacer valer, por tanto, 
apórtese debidamente digitalizada la letra de cambio base de la ejecución, donde 
se evidencie la aceptación del actual tenedor del título, como quiera que la 
allegada con la demanda adolece de esa parte. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 45 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 04/septiembre/2023. 

Firmado Por:

Ledis Ester Atencia Romero

Juez Municipal



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lenguazaque - Cundinamarca
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